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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO, O.A. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN
ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

EXPROPIACIÓN FORZOSA. PAGO DE INDEMNIZACIONES EN CONCEPTO
DE INTERESES DE DEMORA

1614

El día 13 de mayo de 2022, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto
Demográfico, remite al Tesoro la documentación bancaria para proceder al pago de
indemnizaciones en concepto de intereses de demora a los titulares de bienes y
derechos  de  las  siguientes  fincas  afectadas  por  el  EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN
FORZOSA POR EL PROCEDIMIENTO DE URGENCIA MOTIVADO POR LAS OBRAS DEL
“PROYECTO DE ABASTECIMIENTO A LA FUTURA MANCOMUNIDAD DE LOS NÚCLEOS
COLINDANTES CON LOS EMBALSES DE ENTREPEÑAS Y BUENDÍA (GUADALAJARA Y
CUENCA). FASE II”. Clave: 03.399.001/2111:

TÉRMINO MUNICIPAL FINCA POL PAR
ALCOCER EX08/04-02/11001 509 27
ALCOCER EX08/04-02/11024 509 28
ALCOCER EX08/04-02/11028 509 62

CASTILFORTE EX08/04-02/21012 27 710
CASTILFORTE EX08/04-02/21027 1 3
CASTILFORTE EX08/04-02/21028 1 90
CASTILFORTE EX08/04-02/21032 27 706
ESCAMILLA EX08/04-02/26001 11 853
ESCAMILLA EX08/04-02/26002 8 475
ESCAMILLA EX08/04-02/26003 8 460
ESCAMILLA EX08/04-02/26004 8 451
ESCAMILLA EX08/04-02/26005 8 674
ESCAMILLA EX08/04-02/26006 8 60002
ESCAMILLA EX08/04-02/26021 11 184
ESCAMILLA EX08/04-02/26033 11 193
ESCAMILLA EX08/04-02/26045 8 487
ESCAMILLA EX08/04-02/26060 8 497
ESCAMILLA EX08/04-02/26064 9 189
ESCAMILLA EX08/04-02/26065 8 483
ESCAMILLA EX08/04-02/26099 11 190
ESCAMILLA EX08/04-02/26110 11 858
ESCAMILLA EX08/04-02/26115 11 182
ESCAMILLA EX08/04-02/26116 8 457
ESCAMILLA EX08/04-02/26125 11 186
ESCAMILLA EX08/04-02/26129 11 1000
ESCAMILLA EX08/04-02/26135 8 500
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ESCAMILLA EX08/04-02/26141 11 118
ESCAMILLA EX08/04-02/26163 9 200
ESCAMILLA EX08/04-02/26169 11 183
ESCAMILLA EX08/04-02/26181 9 10
ESCAMILLA EX08/04-02/26208 11 510

El pago se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta designada por los
interesados.  Aquellas  cantidades  cuyo  pago  no  pueda  hacerse  efectivo  por
transferencia  bancaria,  serán  consignadas  en  la  Caja  General  de  Depósitos  a
disposición de los interesados. Una vez que éstos subsanen la circunstancia que
motivó dicha consignación, esta Confederación Hidrográfica procederá a realizar los
trámites oportunos para hacer efectivo el pago de las mismas.

Lo que se hace público a los efectos prevenidos en el artículo 49 del Reglamento de
Expropiación  Forzosa  que desarrolla  la  Ley  de  Expropiación  Forzosa  de 16 de
diciembre de 1954.

En Madrid, a 19 de mayo de 2022. Fdo.: La Secretaria General. Montserrat Ana
Fernández San Miguel

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALBALATE DE ZORITA

LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PARA LA PROVISIÓN
DEL PUESTO DE TÉCNICO ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA RECUAL

1615

D.  ALBERTO  MERCHANTE  BALLESTEROS,  ALCALDE  PRESIDENTE  DEL
AYUNTAMIENTO DE ALBALATE DE ZORITA, vitas las bases de selección para cubrir
la plaza de TÉCNICO ADMINISTRATIVO a jornada parcial para el  programa RECUAL
"Albalate a todo color",  relativa a las ayudas establecidas en la Resolución de
14/10/2021 (DOCM nº 200, de 18/10/2021) de la Dirección General de Formación
Profesional para el Empleo, y con arreglo a lo establecido en las Bases reguladas en
la Orden 163/2018 de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, de 12 de
noviembre  (DOCM  nº  224,  de  16/11/2018),  por  la  que  se  regulan  las  bases
reguladoras de concesión de subvenciones para la realización de programas para la
recualificación y el reciclaje profesional.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para los aspirantes que desean
participar en la convocatoria y analizado el contenido de las mismas.

De conformidad con las bases de la convocatoria aprobadas el día 25 de marzo de
2022, y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia nº 78 de fecha 25 de abril de
2022. Asimismo, en virtud del artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
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Bases del Régimen Local, por este MI DECRETO,

RESUELVO

PRIMERO.  Aprobar  de  forma  provisional  la  siguiente  relación  de  aspirantes
admitidos y excluidos de la convocatoria referenciada.

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS:

APELLIDOS D.N.I. / N.I.E.
Sanz Viejo ***0237**
Merchante Ballesteros ***9698**
Rodríguez Expósito ***2108**
Yuste Sayas ***0319**
Barchín Ungría ***4311**
Vela Clemente ***3522**
Pardo García ***2288**
Transmonte González ***2019**
Ochando Lorendo ***3611**

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS Y CAUSA DE EXCLUSIÓN

APELLIDOS D.N.I. / N.I.E. CAUSA EXCLUSIÓN
López Gordo ***8163** Acreditación de la titulación requerida

SEGUNDO. Publicar la lista provisional de los aspirantes admitidos y excluidos, a los
efectos oportunos.

TERCERO. Otorgar un plazo de cinco días hábiles, a partir de la publicación del
anuncio con la lista provisional de admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara, para formular reclamaciones o subsanar los defectos en
la solicitud presentada.

Así lo ordena y firma el Sr. Alcalde-Presidente, en Albalate de Zorita, a 17 de mayo
de 2022. Fdo. Alberto Merchante Ballesteros. El Alcalde

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALBALATE DE ZORITA

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXLUIDOS PARA LA PROVISIÓN
DEL PUESTO DE FORMADOR DEL PROGRAMA RECUAL

1616

D.  ALBERTO  MERCHANTE  BALLESTEROS,  ALCALDE  PRESIDENTE  DEL
AYUNTAMIENTO DE ALBALATE DE ZORITA, vitas las bases de selección para cubrir
la plaza de FORMADOR a jornada c para el  programa RECUAL "Albalate a todo
color", relativa a las ayudas establecidas en la Resolución de 14/10/2021 (DOCM nº
200,  de 18/10/2021) de la  Dirección General  de Formación Profesional  para el
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Empleo, y con arreglo a lo establecido en las Bases reguladas en la Orden 163/2018
de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, de 12 de noviembre (DOCM nº
224, de 16/11/2018), por la que se regulan las bases reguladoras de concesión de
subvenciones para la realización de programas para la recualificación y el reciclaje
profesional.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para los aspirantes que desean
participar en la convocatoria y analizado el contenido de las mismas.

De conformidad con las bases de la convocatoria aprobadas el día 25 de marzo de
2022, y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia nº 78 de fecha 25 de abril de
2022. Asimismo, en virtud del artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases del Régimen Local, por este MI DECRETO,

RESUELVO

PRIMERO.  Aprobar  de  forma  provisional  la  siguiente  relación  de  aspirantes
admitidos de la convocatoria referenciada.

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS:

APELLIDOS D.N.I. / N.I.E.
Del Moral Suárez ***4228**

Toro Marco ***2446**

No ha sido excluido ningún aspirante.

SEGUNDO. Publicar la lista provisional de los aspirantes admitidos, a los efectos
oportunos.

TERCERO. Otorgar un plazo de cinco días hábiles, a partir de la publicación del
anuncio con la lista provisional de admitidos en el Boletín Oficial de la Provincia de
Guadalajara, para formular reclamaciones o subsanar los defectos en la solicitud
presentada.

Así lo ordena y firma el Sr. Alcalde-Presidente, en Albalate de Zorita, a 17 de mayo
de 2022. Fdo. Alberto Merchante Ballesteros. Alcalde
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 3/2022

1617

Habiendo  trascurrido  el  plazo  de  15  días  de  exposición  pública  de  la  Modificación
presupuestaria  nº3/2022  financiado  con  cargo  al  remanente  de  tesorería,  se
entiende  Definitivamente  Aprobada  la  misma,  lo  que  se  publica  a  los  efectos  del
artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo:

Altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Descripción Créditos
iniciales

Crédito
extraordinario

Créditos
finales

Progr. Econ.     
 231 14301 P.E Personal de Limpieza 0 €  4.000  4.000€

 231 16001 P.E Personal de Limpieza
Seguridad Social 0 € 2.000  2.000€

 171 14301 P.E Jardines 0 € 4.000 4.000€ 
171 16001 P-E Jardines Seguridad Social 0 € 2.000 2.000€
920 14301 P.E Archivo 0 € 2.000 2.000€
161 22123 Suministro Cloro 0 € 1.200 1.200€
932 22708 Recaudación 0 € 26.859,81 26.859,81€
231 63201 Ref. Vivienda Tutelada 0 € 20.900 20.900€

920 1302 Personal de limpieza admón.
general 0 € 8.000 8.000€

151 22713 Elaboración carta Arqueológica 0€ 74.000 74.000€
  TOTAL 0 € 144.959,81  144.959,81 €

 

2.º FINANCIACIÓN

Esta  modificación  se  financia  con  cargo  al  remanente  de  Tesorería  del  ejercicio
anterior,  en  los  siguientes  términos:  

Suplementos en Conceptos de Ingresos

Aplicación: económica Descripción Euros
870.00 RT PARA GASTOS GENERALES 144.959,81 €
 TOTAL, INGRESOS 144.959,81 €

De acuerdo con los datos obrantes en la liquidación del presupuesto de 2021,
aprobada mediante Decreto de Alcaldía 2022-0124 de 08/03/2022, los remanentes
de tesorería disponibles para gastos generales son los siguientes:
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Además,  queda acreditado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  que  establece  el
artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el
que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los
siguientes:

El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad dea.
demorarlo a ejercicios posteriores.
La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado ab.
esa  finalidad  específica,  que  deberá  verificarse  en  el  nivel  en  que  esté
establecida  la  vinculación  jurídica.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985,
la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado. Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados
podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y
plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de dicha Jurisdicción.

En Cifuentes, a 17 de Mayo de 2022. El Alcalde, Don Marco Antonio Campos Sanchis



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220099 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 99 fecha: martes, 24 de Mayo de 2022 9

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FONTANAR

EXPOSICIÓN AL PÚBLICO DE LA CUENTA GENERAL EJERCICIO 2021

1618

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2021, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan
por convenientes. A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://fontanar.sedelectronica.es].

En Fontanar, a 19 de mayo de 2022. Fdo.: El Alcalde E.F: D. Jesús Caballero del
Castillo

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FUENTELAHIGUERA DE ALBATAGES

MODIFICACIÓN DE  LA  ORDENANZA REGULADORA DE  LOS  FESTEJOS
TAURINOS TRADICIONALES

1619

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extra-ordinaria celebrada el día 19 de
mayo  de  2022,  acordó  modificar  la  ordenanza  municipal  reguladora  de  la
celebración de espectáculos taurinos populares (encierro de reses bravas por el
campo) taurinos del municipio.

Conforme a los artículos 49 y70.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, y 56 del RDL 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, se somete a información Pública durante el plazo de treinta días, a
contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el BOP, el acuerdo
antedicho.

Durante dicho plazo podrá ser examinado el expediente por cualquier interesado en
las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

http://fontanar.sedelectronica.es/
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En el  caso de no presentarse reclamaciones en el  citado plazo,  se  entenderá
definitivamente aprobado el acuerdo provisional referido.

En Fuentelahiguera de Albatages a 19 de mayo de 2022. El Alcalde Presidente Don
Carlos Vaamonde Gamo

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

RESOLUCIÓN  DE  17  DE  MAYO  DE  2022  DEL  AYUNTAMIENTO  DE
GUADALAJARA, POR LA QUE SE ANUNCIA LA AMPLIACIÓN DE LA OFERTA
DE EMPLEO PÚBLICO PARA 2022

1620

 

Provincia: Guadalajara

Corporación: Ayuntamiento

Numero de Código Territorial: 19130

Ampliación  de  la  Oferta  de  empleo  público  correspondiente  al  ejercicio  2022,
aprobada por la Junta de Gobierno Local en sesión del día 17 de mayo de 2022.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo,
de Empleo Público de Castilla La Mancha y en el artículo 20 de la Ley 22/2021, de
28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022, la Junta
de Gobierno Local del Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión celebrada el día 17
de mayo de 2022, por unanimidad de sus miembros aprueba la Ampliación de la
Oferta  de Empleo Público  del  Ayuntamiento de Guadalajara correspondiente al
ejercicio 2022 en la que se incluyen las necesidades de recursos humanos que no
pueden ser cubiertas con los efectivos de personal existentes.

La  oferta  de  empleo  público,  como  instrumento  de  planificación  de  los  recursos
humanos,  define  y  cuantifica  los  efectivos  en  función  de  las  necesidades  y
prioridades  derivadas  de  la  planificación  general  de  los  recursos  humanos.  La
ampliación de la oferta de empleo público del Ayuntamiento de Guadalajara para el
año 2022, contempla plazas para su cobertura por promoción interna, plazas que
no computan a la hora de calcular la tasa de reposición de efectivos.
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I. PROMOCIÓN INTERNA

FUNCIONARIOS

ESCALA SUBESCALA DENOMINACIÓN GRUPO PLAZAS
ADMON.ESPECIAL SERVICIOS ESPECIALES INTENDENTE POLICÍA LOCAL A1 1
ADMON.ESPECIAL SERVICIOS ESPECIALES SUBINSPECTOR POLICÍA LOCAL A2 1
ADMON.ESPECIAL TÉCNICA TÉCNICO MEDIO INFORMÁTICO A2 1
ADMON.ESPECIAL SERVICIOS ESPECIALES BOMBERO ESPECIALISTA C1 12

En Guadalajara, a 19 de mayo de 2022. El Concejal Delegado de Recursos
Humanos, D. Santiago Tomas Baeza San Llorente

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HONTOBA

APROBACIÓN  DEFINITIVA  ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DEL
IMPUESTO DE INCREMENTO DE VALOR DE TERRENOS DE NATURALEZA
URBANA

1621

Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este
Ayuntamiento,  adoptado  en  fecha  25  de  marzo  de  2.022,  sobre  imposición  y
aprobación de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre  Impuesto sobre el
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, cuyo texto íntegro se
hace público, en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo.

 

 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL
VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

 El Real Decreto-Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante, TRLRHL)
dispone en su artículo 59.2 que los ayuntamientos podrán establecer y exigir el
Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.  

La  modificación  propuesta  tiene  por  objeto  adaptar  la  Ordenanza  fiscal  del
impuesto a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 26/2021, de 8 de noviembre, por el
que se adapta el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a la reciente
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jurisprudencia  del  Tribunal  Constitucional  respecto  del  Impuesto  sobre  el
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. Esta norma, que ha sido
objeto de convalidación por el Congreso de los Diputados el pasado 2 de diciembre,
pretende  dar  respuesta  al  mandato  del  Alto  Tribunal  de  llevar  a  cabo  las
modificaciones o adaptaciones pertinentes en el régimen legal del impuesto como
consecuencia de la Sentencia 182/2021, de 26 de octubre, que ha venido a declarar
la inconstitucionalidad y nulidad de los artículos 107.1, segundo párrafo, 107.2.a) y
107.4  del  mencionado  texto  refundido,  dejando  un  vacío  normativo  sobre  la
determinación  de  la  base  imponible  que  impide  la  liquidación,  comprobación,
recaudación y revisión de este tributo local y, por tanto, su exigibilidad, así como
integrar  la  doctrina  contenida  en  las  sentencias  59/2017,  de  11  de  mayo,  y
126/2019, de 31 de octubre, objeto de dar unidad a la normativa del impuesto y
cumplir con el principio de capacidad económica. 

De  este  modo,  a  fin  de  cumplir  con  el  mandato  del  Tribunal  Constitucional  de  no
someter a tributación las situaciones de inexistencia de incremento de valor de los
terrenos, se introduce un nuevo supuesto de no sujeción para los casos en que se
constate, a instancia del interesado, que no se ha producido un incremento de
valor.  Asimismo,  se  modifica  el  sistema  objetivo  de  determinación  de  la  base
imponible del impuesto, para que, de acuerdo con lo dispuesto en el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y, en su caso, la correspondiente
Ley de Presupuestos Generales del Estado, refleje en todo momento la realidad del
mercado  inmobiliario  y  sustituyéndose  los  anteriormente  vigentes  porcentajes
anuales aplicables sobre el  valor del  terreno para la determinación de la base
imponible del impuesto por unos coeficientes máximos establecidos en función del
número  de  años  transcurridos  desde  la  adquisición  del  terreno,  que  serán
actualizados anualmente.

Además,  se  introduce  una  regla  de  salvaguarda  con  la  finalidad  de  evitar  que  la
tributación por este impuesto pudiera en algún caso resultar contraria al principio
de capacidad económica, permitiendo, a instancia del sujeto pasivo, acomodar la
carga tributaria al incremento de valor efectivamente obtenido, convirtiendo esta
fórmula de determinación objetiva en un sistema optativo que solo resultará de
aplicación en aquellos casos en los que el sujeto pasivo no haga uso de su derecho
a determinar la base imponible en régimen de estimación directa.

La presente norma se ajusta a los principios de buena regulación en el ejercicio de
la potestad reglamentaria previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Respecto  a  la  necesidad  de  modificación  de  la  norma,  ésta  nace  del  mandato
contenido en la Disposición transitoria única del Real Decreto-ley 26/2021, que
establece  que los  ayuntamientos  que tengan establecido  el  Impuesto  deberán
modificar  sus  respectivas  ordenanzas fiscales  en el  plazo de seis  meses desde su
entrada en vigor para adecuarlas a lo dispuesto en el mismo.

De este modo, se cumplen los principios de eficacia y eficiencia en la modificación
de  la  norma,  así  como  la  seguridad  jurídica  y  transparencia  que  quedan
garantizados a través del trámite de aprobación provisional, exposición pública y
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aprobación definitiva.

De acuerdo con el Informe de la Dirección General de Tributos, de 19 de enero de
2018, sobre el impacto de la Ley 39/2015 en el procedimiento de aprobación de las
ordenanzas fiscales,  el  trámite de consulta previa previsto en el  art.  133 de dicha
Ley debe sustanciarse cuando se trata de la aprobación de una nueva ordenanza
fiscal.  

 

I. DISPOSICIÓN GENERAL

 Artículo 1 Fundamentación jurídica del presente impuesto.

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad reglamentaria reconocida
al  municipio  de  Hontoba  en  su  calidad  de  Administración  Pública  de  carácter
territorial-  en los artículos.  4.1.  a),  b)  y  106 de la  Ley 7/1985,  de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, facultad específica del artículo 59.2 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y de conformidad con lo establecido en
los artículos. 104 a 110 de mencionado Texto Refundido.

 

II. NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE

 Artículo 2. Naturaleza y hecho imponible.  

Es un tributo directo, cuyo hecho imponible viene determinado por el incremento de
valor que experimentan los terrenos de naturaleza urbana y que se ponga de
manifiesto  a  consecuencia  de  la  transmisión  de  la  propiedad  de  los  mismos  por
cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de
goce, limitativo de dominio,  sobre los referidos terrenos.  Para considerarlos de
naturaleza urbana se atenderá a lo establecido en la regulación del Impuesto sobre
Bienes  Inmuebles,  con  independencia  de  que  dichos  terrenos  se  encuentren
integrados  en  bienes  inmuebles  clasificados  como  de  características  especiales  o
de  que  estén  o  no  contemplados  como  tales  en  el  Catastro  o  en  el  Padrón
correspondiente a bienes de tal naturaleza.

 

Artículo 3.  Supuestos de no sujeción

1. No estarán sujetos al impuesto:

El  incremento  de  valor  que  experimenten  los  terrenos  que  tengan  laa.
consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
Los  incrementos  que  se  puedan  poner  de  manifiesto  a  consecuencia  deb.
aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad
conyugal,  adjudicaciones  que  a  su  favor  y  en  pago  de  ellas  se  verifiquen  y
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transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.
Tampoco  se  producirá  la  sujeción  al  impuesto  en  los  supuestos  de
transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos
como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad,
separación  o  divorcio  matrimonial,  sea  cual  sea  el  régimen  económico
matrimonial.
Los  incrementos  que  se  manifiesten  con  ocasión  de  las  aportaciones  oc.
transmisiones de bienes inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de
Activos Procedentes de la  Reestructuración Bancaria,  S.A.  regulada en la
disposición adicional  séptima de la  Ley 9/2012,  de 14 de noviembre,  de
reestructuración y resolución de entidades de crédito,  de acuerdo con lo
establecido  en  el  artículo  48  del  Real  Decreto  15597/2012,  de  15  de
noviembre, 8 por el que se establece el régimen jurídico de las sociedades de
gestión de activos.
Los  incrementos  que  se  pongan  de  manifiesto  con  ocasión  de  lasd.
aportaciones  o  transmisiones  realizadas  por  la  Sociedad  de  Gestión  de
Activos  Procedentes  de  la  Reestructuración  Bancaria,  S.A.,  a  entidades
participadas directa o indirectamente por dicha Sociedad en al  menos la
mitad del capital, fondos propios, resultados o derechos de voto de la entidad
participada en el momento inmediatamente anterior a la transmisión, o como
consecuencia de la misma.
Los  incrementos  que  se  manifiesten  con  ocasión  de  las  aportaciones  oe.
transmisiones realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes
de la Reestructuración Bancaria, S.A., o por las entidades constituidas por
esta para cumplir con su objeto social, a los fondos de activos bancarios a
que  se  refiere  la  disposición  adicional  décima  de  la  Ley  9/2012,  de  14  de
noviembre.  Tampoco  se  devengará  el  impuesto  por  las  aportaciones  o
transmisiones que se produzcan entre los citados Fondos durante el período
de mantenimiento de la exposición del Fondo de Reestructuración Ordenada
Bancaria  a  los  Fondos,  previsto  en  el  apartado  10  de  dicha  disposición
adicional décima.
Los  incrementos  que  se  pongan  de  manifiesto  con  ocasión  de  lasf.
transmisiones y adjudicaciones que se efectúen como consecuencia de las
operaciones de distribución de beneficios y cargas inherentes a la ejecución
del  planeamiento  urbanístico,  siempre  que  las  adjudicaciones  guarden
proporción con las aportaciones efectuadas por los propietarios de suelo en la
unidad  de  ejecución  del  planeamiento  de  que  se  trate,  en  los  términos
previstos en el apartado 7 del artículo 18 del Texto Refundido de la Ley del
Suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008. Cuando el valor de las
parcelas  adjudicadas  a  un  propietario  exceda del  que proporcionalmente
corresponda a los terrenos aportados por el mismo, se entenderá efectuada
una transmisión onerosa en cuanto al exceso.
Los incrementos que se manifiesten con ocasión de las operaciones de fusión,g.
escisión y aportación de ramas de actividad a las que resulte de aplicación el
régimen especial regulado en el Capítulo VII del Título VII de la Ley 27/2014,
del impuesto sobre Sociedades, a excepción de los relativos a terrenos que se
aporten al amparo de lo previsto en el artículo 87 de la citada Ley cuando no
se hallen integrados en una rama de actividad



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220099 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 99 fecha: martes, 24 de Mayo de 2022 15

Los  incrementos  que  se  pongan  de  manifiesto  con  ocasión  de  lash.
adjudicaciones a los socios de inmuebles de naturaleza urbana de los que sea
titular  una sociedad civil  que opte  por  su  disolución con liquidación con
arreglo al régimen especial previsto en la disposición adicional 19ª de la Ley
35/2006, reguladora del IRPF, en redacción dada por a Ley 26/2014.
Los  actos  de  adjudicación  de  bienes  inmuebles  realizados  por  lasi.
Cooperativas de Viviendas a favor de sus socios cooperativistas.
Las  operaciones  relativas  a  los  procesos  de  adscripción  a  una  Sociedadj.
Anónima Deportiva de nueva creación, siempre que se ajusten plenamente a
las normas previstas en la Ley 10/1990, de 15 de octubre y Real Decreto
1084/1991, de 5 de julio
La retención o reserva del usufructo y la extinción del citado derecho real, yak.
sea por fallecimiento del usufructuario o por transcurso del plazo para el que
fue constituido.

2.  Asimismo no  se  producirá  la  sujeción  al  impuesto  en  las  transmisiones  de
terrenos respecto de los cuales se constate la inexistencia de incremento de valor
por diferencia entre los valores de dichos terrenos en las fechas de transmisión y
adquisición.

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o
de adquisición del terreno se tomará en cada caso el  mayor de los siguientes
valores,  sin que a estos efectos puedan computarse los gastos o tributos que
graven dichas operaciones:

El  que  conste  en  el  título  que  documente  la  operación,  o,  cuando  laa.
adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo, el declarado en el
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
El comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.b.

Cuando  se  trate  de  la  transmisión  de  un  inmueble  en  el  que  haya  suelo  y
construcción, se tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de
aplicar la proporción que represente en la fecha de devengo del impuesto el valor
catastral del terreno respecto del valor catastral total y esta proporción se aplicará
tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición.

El  presente supuesto de no sujeción será aplicable a  instancia  del  interesado,
mediante la presentación de la correspondiente declaración o autoliquidación.

 

III. EXENCIONES

 Artículo 4.  Exenciones.

1.  Estarán exentos de este impuesto los  incrementos de valor  que se manifiesten
como consecuencia de los siguientes actos:

La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.a.
Las  transmisiones  de  bienes  que  se  encuentren  dentro  del  perímetrob.
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delimitado  como  Conjunto  Histórico-Artístico,  o  hayan  sido  declarados
individualmente de interés cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus propietarios o
titulares de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo obras de
conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles. A estos efectos, la
ordenanza  fiscal  establecerá  los  aspectos  sustantivos  y  formales  de  la
exención.
Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación enc.
pago de la vivienda habitual del deudor hipotecario o garante del mismo,
para la cancelación de deudas garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la
misma, contraídas con entidades de crédito o cualquier otra entidad que, de
manera profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o créditos
hipotecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los
requisitos anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente
o cualquier otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de
poder evitar la enajenación de la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía
suficiente  para  satisfacer  la  totalidad  de  la  deuda  hipotecaria.  Se  presumirá  el
cumplimiento de este requisito. No obstante, si con posterioridad se comprobara lo
contrario, se procederá a girar la liquidación tributaria correspondiente.

A  estos  efectos,  se  considerará  vivienda  habitual  aquella  en  la  que  haya  figurado
empadronado el contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos
años anteriores a la transmisión o desde el momento de la adquisición si dicho
plazo fuese inferior a los dos años.

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006,
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta
de  no  Residentes  y  sobre  el  Patrimonio.  A  estos  efectos,  se  equiparará  el
matrimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita.

Respecto de esta exención, no resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 9.2
de esta Ley.

2. Asimismo, estarán exentos de este impuesto los correspondientes incrementos
de valor  cuando la  obligación de satisfacer  aquél  recaiga sobre las  siguientes
personas o entidades:

El Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales, a las quea.
pertenezca el municipio, así como los organismos autónomos del Estado y las
entidades  de  derecho  público  de  análogo  carácter  de  las  comunidades
autónomas y de dichas entidades locales.
El municipio de la imposición y demás entidades locales integradas o en lasb.
que  se  integre  dicho  municipio,  así  como  sus  respectivas  entidades  de
derecho público de análogo carácter a los organismos autónomos del Estado.
Las  instituciones  que  tengan  la  calificación  de  benéficas  o  de  benéfico-c.
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docentes.
Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las mutualidades de previsiónd.
social reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y
supervisión de los seguros privados.
Los  titulares  de  concesiones  administrativas  revertibles  respecto  a  lose.
terrenos afectos a éstas.
La Cruz Roja Española.f.
Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención eng.
tratados o convenios internacionales.

 

IV. SUJETOS PASIVOS

Artículo 5. Sujetos pasivos

1.  Tendrán  la  condición  de  sujetos  pasivos  de  este  Impuesto,  a  título  de
contribuyente:

En  las  transmisiones  de  terrenos  o  en  la  constitución  o  transmisión  dea.
derechos reales de goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona
física  o  jurídica,  o  la  entidad  a  que  se  refiere  el  artículo  35.4  de  la  Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a
cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.
En  las  transmisiones  de  terrenos  o  en  la  constitución  o  transmisión  deb.
derechos reales de goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona
física o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General
Tributaria, que transmita el terreno o que constituya o transmita el derecho
real de que se trate.

2.  En  los  supuestos  a  que  se  refiere  la  letra  b)  del  apartado  anterior,  tendrá  la
consideración  de  sujeto  pasivo  sustituto  del  contribuyente,  la  persona física  o
jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria,
que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de
que se trate,  cuando el  contribuyente sea una persona física  no residente en
España.

  

V. BASE IMPONIBLE

Artículo 6. Base imponible 

1. La base imponible de este Impuesto está constituida por el incremento real de
valor de los terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del
devengo y experimentado a lo largo de un período máximo de veinte años.

2. Para determinar la base imponible, mediante el método de estimación objetiva,
se  multiplicará  el  valor  del  terreno en  el  momento  del  devengo por  el  coeficiente
que corresponda al periodo de generación conforme a las reglas previstas en el
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artículo siguiente.

3. Cuando, a instancia del sujeto pasivo conforme al procedimiento establecido en
el apartado 2 del artículo 3, se constate que el importe del incremento de valor es
inferior  al  importe  de  la  base  imponible  determinada  mediante  el  método  de
estimación  objetiva,  se  tomará  como  base  imponible  el  importe  de  dicho
incremento de valor.

4. El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo
largo  de  los  cuales  se  haya  puesto  de  manifiesto  dicho  incremento.  Para  su
cómputo,  se  tomarán  los  años  completos,  es  decir,  sin  tener  en  cuenta  las
fracciones de año. En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un año,
se  prorrateará  el  coeficiente  anual  teniendo  en  cuenta  el  número  de  meses
completos,  es  decir,  sin  tener  en  cuenta  las  fracciones  de  mes.

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el
cálculo del periodo de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en
una posterior transmisión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los
efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior,  aquella en la que se produjo el
anterior devengo del impuesto.

No  obstante,  en  la  posterior  transmisión  de  los  inmuebles  a  los  que  se  refiere  el
apartado 2 de este artículo, para el cómputo del número de años a lo largo de los
cuales  se  ha  puesto  de  manifiesto  el  incremento  de  valor  de  los  terrenos,  no  se
tendrá en cuenta el periodo anterior a su adquisición. Lo dispuesto en este párrafo
no será de aplicación en los supuestos de aportaciones o transmisiones de bienes
inmuebles que resulten no sujetas en virtud de lo dispuesto en la letra b) del
apartado 1 del artículo 3, o en la disposición adicional segunda de la Ley 27/2014,
de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

5  cuando  el  terreno  hubiese  sido  adquirido  por  el  transmitente  por  cuotas  o
porciones en fechas diferentes,  se considerarán tantas bases imponibles  como
fechas de adquisición estableciéndose cada base en la siguiente forma:

Se distribuirá el valor del terreno proporcionalmente a la porción o cuota1.
adquirida en cada fecha.
A  cada  parte  proporcional,  se  aplicará  el  porcentaje  de  incremento2.
correspondiente al período respectivo de generación del incremento de valor.

 

Artículo 7. Estimación objetiva de la base imponible.

1. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las
siguientes reglas:

En  las  transmisiones  de  terrenos,  el  valor  de  estos  en  el  momento  dela.
devengo será el que tengan determinado en dicho momento a efectos del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
No  obstante,  cuando  dicho  valor  sea  consecuencia  de  una  ponencia  de
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valores  que  no  refleje  modificaciones  de  planeamiento  aprobadas  con
posterioridad  a  la  aprobación  de  la  citada  ponencia,  se  podrá  liquidar
provisionalmente este impuesto con arreglo a aquel. En estos casos, en la
liquidación  definitiva  se  aplicará  el  valor  de  los  terrenos  una  vez  se  haya
obtenido  conforme  a  los  procedimientos  de  valoración  colectiva  que  se
instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con
la  de  efectividad  de  los  nuevos  valores  catastrales,  estos  se  corregirán
aplicando los coeficientes de actualización que correspondan, establecidos al
efecto en las leyes de presupuestos generales del Estado.
Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien
inmueble  de  características  especiales,  en  el  momento  del  devengo  del
impuesto,  no  tenga  determinado  valor  catastral  en  dicho  momento,  el
ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el referido valor catastral
sea determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo.
En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos delb.
dominio, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 3 de este artículo
se  aplicarán  sobre  la  parte  del  valor  definido  en  el  párrafo  a)  anterior  que
represente, respecto de aquel, el valor de los referidos derechos calculado
mediante  la  aplicación  de  las  normas  fijadas  a  efectos  del  Impuesto  sobre
Transmisiones  Patrimoniales  y  Actos  Jurídicos  Documentados.
En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobrec.
un edificio o terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin
implicar  la  existencia  de  un  derecho  real  de  superficie,  los  porcentajes
anuales contenidos en el apartado 3 de este artículo se aplicarán sobre la
parte del valor definido en el párrafo a) que represente, respecto de aquel, el
módulo  de  proporcionalidad  fijado  en  la  escritura  de  transmisión  o,  en  su
defecto,  el  que  resulte  de  establecer  la  proporción  entre  la  superficie  o
volumen de las plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total superficie o
volumen edificados una vez construidas aquellas.
En  los  supuestos  de  expropiaciones  forzosas,  los  porcentajes  anualesd.
contenidos en el apartado 3 de este artículo se aplicarán sobre la parte del
justiprecio que corresponda al valor del terreno, salvo que el valor definido en
el párrafo a) de este apartado fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este
último sobre el justiprecio.
En las transmisiones de partes indivisas de terrenos o edificios, su valor seráe.
proporcional a la porción o cuota transmitida.
En las transmisiones de pisos o locales en régimen de propiedad horizontal,f.
su  valor  será  el  específico  del  suelo  que  cada  finca  o  local  tuviere
determinado  en  el  Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles,  y  si  no  lo  tuviere
todavía  determinado  su  valor  se  estimará  proporcional  a  la  cuota  de
copropiedad que tengan atribuida en el valor del inmueble y sus elementos
comunes.

2.  El  coeficiente  a  aplicar  sobre  el  valor  del  terreno  en  el  momento  del  devengo
será, para cada periodo de generación, el máximo actualizado vigente, de acuerdo
con el artículo 107.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. En el
caso de que las Leyes de Presupuestos Generales del Estado, u otra norma dictada
al  efecto,  procedan  a  su  actualización,  se  entenderán  automáticamente
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modificados, facultándose al Alcalde para, mediante resolución, dar publicidad a los
coeficientes que resulten aplicables.

 

VI. CUOTA TRIBUTARIA Y BONIFICACIONES

Artículo 8. Cuota tributaria

1.  La  cuota  íntegra  de  este  Impuesto  será  la  resultante  de  aplicar  a  la  base
imponible el tipo gravamen. Los tipos de gravamen serán:

Periodo de 1 a 5 años: 22%.
Periodo de 6 a 10 años: 20%.
Periodo de 11 a 15 años: 16%.
Periodo de 16 a 20 años: 12%.

2. La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra,
en su caso, las bonificaciones previstas en el artículo siguiente.

 

Artículo 9. Bonificaciones

1.  Gozarán  de  una  bonificación  del  95  %  de  la  cuota  del  impuesto,  los  sujetos
pasivos que sean cónyuges, ascendientes o adoptantes, así como descendientes y
adoptados,  en  los  supuestos  de  tributación  por  transmisiones  de  terrenos  y
transmisión o constitución de derechos reales de goce limitativos del  dominio,
realizadas a título lucrativo por causa de muerte. Dicha bonificación se aplicará de
oficio.  A  los  efectos  de  la  concesión  de  esta  bonificación  se  entenderá
exclusivamente por descendiente o ascendiente aquellas personas que tienen un
vínculo de parentesco por consanguinidad de un grado en línea recta conforme a
las reglas que se contienen en los artículos 915 y siguiente del Código Civil.

Sólo  se  concederá  esta  bonificación  cuando  el  sujeto  pasivo  haya  presentado
voluntariamente  y  no  como  consecuencia  de  un  requerimiento  de  esta
Administración  la  correspondiente  declaración  o  autoliquidación,  siendo
imprescindible  para  disfrutar  de  este  beneficio  fiscal  que  la  misma  se  haya
efectuado  dentro  de  los  plazos  indicados  en  el  artículo  11.

 

VII. DEVENGO

 Artículo 10. Devengo

1. Se devenga el impuesto y nace la obligación de contribuir:

Cuando se transmita la propiedad del  terreno,  ya sea a título oneroso oa.
gratuito, "inter vivos" o "mortis causa", en la fecha de la transmisión.
Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativob.
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del dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión. 

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se entenderá como fecha
de la transmisión:

En los actos o contratos “inter vivos”, la del otorgamiento del documentoa.
público  y,  tratándose  de  documentos  privados,  la  de  su  incorporación  o
inscripción en un Registro Público, elevación a público, o la de su entrega a
un funcionario público por razón de su oficio.
En las transmisiones "mortis causa", la del fallecimiento del causante.b.
En  las  subastas  judiciales,  administrativas  o  notariales,  se  tomarác.
excepcionalmente la fecha del auto o providencia aprobando el remate, si en
el mismo queda constancia de la entrega del inmueble. En cualquier otro
caso, se estará a la fecha del documento público.
En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación en aquellosd.
supuestos  de  urgente  ocupación  de  los  bienes  afectados  y,  el  pago  o
consignación  del  justiprecio  en  aquellos  supuestos  tramitados  por  el
procedimiento  general  de  expropiación.

 

Artículo 11. Reglas especiales

1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución
firme  haber  tenido  lugar  la  nulidad,  rescisión  o  resolución  del  acto  o  contrato
determinante de la transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del
derecho  real  de  goce  sobre  el  mismo,  el  sujeto  pasivo  tendrá  derecho  a  la
devolución  del  Impuesto  satisfecho,  siempre  que  dicho  acto  o  contrato  no  le
hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de
cinco años  desde que la  resolución quedó firme,  entendiéndose que existe  efecto
lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas
devoluciones  a  que  se  refiere  el  artículo  1295  del  Código  Civil.  Aunque  el  acto  o
contrato  no  haya  producido  efectos  lucrativos,  si  la  rescisión  o  resolución  se
declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, no
habrá lugar a devolución alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no
procederá la devolución del Impuesto satisfecho y se considerará el mutuo acuerdo
como un acto nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la
avenencia en acto de conciliación y el simple allanamiento a la demanda.

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará
con arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuere suspensiva
no  se  liquidará  el  Impuesto  hasta  que  ésta  se  cumpla.  Si  la  condición  fuese
resolutoria, se exigirá el Impuesto desde luego, a reserva, cuando la condición se
cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla del apartado anterior.
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VIII. NORMAS DE GESTIÓN Y RECAUDACION

Artículo 12.  Régimen de declaración e ingreso

1.  Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar  ante el  Ayuntamiento la
correspondiente declaración tributaria. Dicha declaración deberá ser presentada en
los siguientes plazos, a contar desde la fecha en que se produzca el devengo del
impuesto:

Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.a.
Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis mesesb.
prorrogables hasta un año a solicitud del  sujeto pasivo.  Para que pueda
estimarse la solicitud de prórroga por la Administración Tributaria Municipal,
ésta deberá presentarse deberá antes de que finalice el plazo inicial  de seis
meses.

2.  La declaración deberá contener todos los elementos de la relación tributaria que
sean imprescindibles para practicar la liquidación procedente y, en todo caso, los
siguientes:

Nombre y apellidos o razón social del sujeto pasivo, contribuyente y, en sua.
caso, del sustituto del contribuyente, N.I.F, de éstos, y sus domicilios, así
como los mismos datos de los demás intervinientes en el  hecho,  acto o
negocio jurídico determinante del devengo del impuesto.
En su caso, nombre y apellidos del representante del sujeto pasivo ante lab.
Administración Municipal, N.I.F. de éste, así como su domicilio.
Lugar y Notario autorizante de la escritura, número de protocolo y fecha de lac.
misma.
Situación física y referencia catastral del inmueble.d.
Participación adquirida,  cuota de copropiedad y,  en su caso,  solicitud dee.
división.
Número  de  años  a  lo  largo  de  los  cuales  se  ha  puesto  de  manifiesto  elf.
incremento del valor de los terrenos y fecha de realización anterior del hecho
imponible.
Opción,  en su caso,  por  el  método de determinación directa  de la  baseg.
imponible.
En su caso, solicitud de beneficios fiscales que se consideren procedentes.h.

3. En el caso de las transmisiones mortis causa, se acompañará a la autoliquidación
la siguiente documentación:

Copia simple de la escritura de la partición hereditaria, si la hubiera.a.
Copia de la declaración o autoliquidación presentada a efectos del Impuestob.
sobre Sucesiones y Donaciones.
Fotocopia del certificado de defunción.c.
Fotocopia de certificación de actos de última voluntad.d.
Fotocopia del testamento, en su caso.e.

4.  El interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar
la transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la
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adquisición.

5.  Las  liquidaciones  del  impuesto  que  practique  el  Ayuntamiento  se  notificarán
íntegramente a los sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso, expresión
de los recursos procedentes y demás requisitos legales y reglamentarios.

A efectos de lo previsto en el presente apartado, la Administración tributaria podrá
utilizar  los  datos  consignados  por  el  obligado  tributario  en  su  declaración  o
cualquier otro que obre en su poder, podrá requerir al obligado para que aclare los
datos consignados en su declaración o presente justificante de los mismos y podrá
realizar actuaciones de comprobación de valores.

Cuando se hayan realizado actuaciones de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo
anterior y los datos o valores tenidos en cuenta por la Administración tributaria no
se correspondan con los consignados por el obligado en su declaración, deberá
hacerse mención expresa de esta circunstancia en la propuesta de liquidación, que
deberá  notificarse,  con  una  referencia  sucinta  a  los  hechos  y  fundamentos  de
derecho que la motiven, para que el obligado tributario alegue lo que convenga a
su derecho

 

Artículo 13.  Obligación de comunicación

1. Están obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible
en los mismos plazos que los sujetos pasivos:

En los supuestos contemplados en el artículo 5.a) de esta Ordenanza, siemprea.
que se hayan producido por negocio jurídico "inter vivos", el donante o la
persona que constituya o transmita el derecho real de que se trate.
En los supuestos contemplados en el  artículo 5.b) de esta Ordenanza, elb.
adquirente o la persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real
de que se trate. 

La comunicación que deban realizar las personas indicadas deberá contener los
mismos datos que aparecen recogidos en el artículo 10 de la presente Ordenanza.

2.  Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento, dentro de la
primera quincena de cada trimestre, relación o índice compresivo de todos los
documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan
hechos,  actos  o  negocios  jurídicos  que  pongan  de  manifiesto  la  realización  del
hecho imponible de este Impuesto, con excepción de los actos de última voluntad.

También  estarán  obligados  a  remitir,  dentro  del  mismo plazo,  relación  de  los
documentos privados, compresivos de los mismos hechos, actos negocios jurídicos,
que les hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de firmas.

Las relaciones o índices citados contendrán, como mínimo, los datos señalados en
el  artículo 11 y,  además,  el  nombre y apellidos del  adquirente,  su N.I.F.  y  su
domicilio.  A partir  del  1 de abril  de 2022, deberán hacer constar la referencia
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catastral de los bienes inmuebles cuando dicha referencia se corresponda con los
que sean objeto de transmisión.

3. Lo prevenido en el apartado anterior se entiende sin perjuicio del deber general
de colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

 

Artículo 14.  Colaboración y cooperación interadministrativa.

A los efectos de la aplicación del impuesto, en particular en relación con el supuesto
de no sujeción previsto en el artículo 3.2, así como para la determinación de la base
imponible mediante el método de estimación directa, de acuerdo con el artículo 6.3 
podrá  suscribirse  el  correspondiente  convenio  de  intercambio  de  información
tributaria y de colaboración con la Administraciones tributarias autonómica.

 

Artículo 15. Recaudación

 La recaudación de este impuesto se realizará de acuerdo con lo previsto en la Ley
General Tributaria, el Reglamento General de Recaudación y en las demás Leyes
del Estado reguladores de la materia, así como en las disposiciones dictadas para
su desarrollo.

 

X. INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 16.  Infracciones y sanciones

1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y sanciones se aplicará el régimen
establecido en el Título IV de la Ley General Tributaria, en las disposiciones que la
complementen y desarrollen, así como en la Ordenanza Fiscal General de Gestión,
Recaudación e Inspección.

2.  En particular,  se considerará infracción tributaria  simple,  de acuerdo con lo
previsto en el art. 198 de la Ley General Tributaria, la no presentación en plazo de
la autoliquidación o declaración tributaria, en los casos de no sujeción por razón de
inexistencia de incremento de valor.

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

 En  el  caso  de  enajenación  de  bienes  por  entidades  jurídicas  que  hubieren
satisfecho, por tenencia de los mismos, cuotas por la modalidad de Equivalencia del
extinguido Arbitrio sobre el Incremento del Valor de los Terrenos, se practicará
liquidación tomando como fecha originaria la de adquisición de dichos bienes (con
el límite de veinte años), deduciendo de la cuota que resulte el importe de la
cantidad o cantidades efectivamente satisfechas por dicha modalidad durante el
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período impositivo.

La prueba de las cantidades abonadas en su día por la modalidad de Equivalencia
corresponderá a quienes pretendan su deducción del  importe de la liquidación
definitiva por concepto de Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos
de Naturaleza Urbana.

 

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.  En  lo  no  previsto  en  la  presente  Ordenanza,  serán  de  aplicación
subsidiariamente lo previsto en la vigente Ordenanza Fiscal General de Gestión,
Inspección y Recaudación.  el  Texto Refundido de la Ley de Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; la
Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada año, la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria y cuantas normas se dicten para su aplicación. 

SEGUNDA. Esta Ordenanza entrará en vigor al día siguiente a su publicación y
tendrá aplicación desde entonces y seguirá en vigor mientras no se acuerde su
modificación o derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el  día  siguiente  a  la  publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

En Hontoba, a 20 de mayo de 2022. Fdo. El Alcalde. D. Pedro David Pardo de la Riva

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LUPIANA

EXPOSICIÓN AL PÚBLICO DEL ESTUDIO VIABILIDAD CAFETERIA CENTRO
SOCIAL DE LUPIANA

1622

Por resolución de la Alcaldía, se ha acordado someter a información pública el
estudio de viabilidad relativo a la concesión del servicio de cafeteria/bar en el
centro social de Lupiana redactado por los técnicos municipales del Servicio de
Asistencia al Municipio de la Diputación Provincial de Guadalajara.
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La exposición al público será por el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 247.3 de la
Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://lupiana.sedelectronica.es].

En Lupiana, a 19 de mayo de 2022. Fdo. Blanca del Rio Baños, Alcaldesa presidenta

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MARCHAMALO

APROBACIÓN DEFINITIVA EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE LAS BASES
DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL 2022

1623

El  Pleno  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Marchamalo,  en  Sesión  Extraordinaria
celebrada el día 2 de marzo de 2022, acordó por unanimidad aprobar inicialmente
el  expediente  número  246/2022,  cuyo  objeto  es  la  modificación  de  las  Bases  de
Ejecución del Presupuesto General del Excmo. Ayuntamiento de Marchamalo para el
ejercicio 2022.

Transcurrido el  plazo previsto en el  artículo 169.1 del  Real  Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora de Haciendas Locales sin que se hayan presentado reclamaciones, se
entiende  definitivamente  aprobado  el  expediente  número  246/2022,  de
modificación  de  las  Bases  de  Ejecución  del  Presupuesto  General  del  Excmo.
Ayuntamiento  de  Marchamalo  para  el  ejercicio  2022.

Conforme al artículo 169.3 del citado Texto Refundido, al artículo 20.3 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del
título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales, en materia de presupuestos, y al artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; se publica el tenor literal del
acuerdo  inicial  adoptado  elevado  automáticamente  a  definitivo,  en  el  que  se
contiene  el  texto  íntegro  de  la  modificación:

“PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación de las Bases 15 y 16 de las Bases
de Ejecución del Presupuesto General del Excmo. Ayuntamiento de Marchamalo
para el ejercicio 2022, quedando redactadas en los siguientes términos:

https://lupiana.sedelectronica.es
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<

1.  La  autorización  es  el  acto  administrativo  mediante  el  cual  se  acuerda  la
realización  de  un  gasto  determinado  por  una  cuantía  cierta  o  aproximada,
reservando a tal fin la totalidad o parte de un crédito presupuestario (artículo 54.1
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril). La autorización no implica relaciones
con terceros externos a la Entidad Local.

2.  Es competencia del  Alcalde-Presidente,  la  autorización de gastos cuando su
importe  no  supere  el  10%  de  los  recursos  ordinarios  del  Presupuesto  ni,  en
cualquier  caso,  los  seis  millones de euros,  incluidos  los  de carácter  plurianual
cuando  su  duración  no  sea  superior  a  cuatro  años,  siempre  que  el  importe
acumulado de todas sus anualidades no supere ni el porcentaje indicado, referido a
los recursos ordinarios del primer ejercicio, ni la cuantía señalada.

Será  también  de  su  competencia  la  autorización  de  los  gastos  que  deriven
prórrogas o modificaciones de aquellos contratos en los que la Alcaldía-Presidencia
hubiera ostentado las competencias como órgano de contratación.

En el resto de casos, la competencia corresponde al Pleno del Ayuntamiento.

3.  La  autorización  requerirá  la  formación  de  un  expediente  en  el  que  figurará
necesariamente  la  providencia  de  inicio,  el  documento  «RC» definitivo,  el  informe
de la Intervención General Municipal y una vez recaído el correspondiente acuerdo,
por parte de la Contabilidad, se anotará el documento contable «A».

Base 16ª – Disposición de gastos.

1.  La  disposición o  compromiso es  el  acto  administrativo mediante el  cual  se
acuerda,  tras  el  cumplimiento  de  los  trámites  legalmente  establecidos,  la
realización  de  gastos,  previamente  autorizados,  por  un  importe  exactamente
determinado (artículo 56 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril).

2. La disposición o compromiso es un acto con relevancia jurídica para con terceros,
vinculando a la Entidad Local a la realización de un gasto concreto y determinado
tanto en su cuantía como en las condiciones de ejecución.

3. El órgano competente para la aprobación de la disposición o compromiso de
gasto será el mismo que el señalado en la base anterior para su autorización.

4. El compromiso de gastos deberá registrarse en la contabilidad, soportándose en
el documento contable «D».

5. Cuando, en el inicio del expediente de gasto, se conozca su cuantía exacta y el
nombre  del  preceptor  se  acumularán  las  fases  de  autorización  y  disposición,
tramitándose el documento contable «AD».

6. Cuando se contrate en función de precios unitarios y no se conozca de antemano
el importe exacto del compromiso, se expedirá el documento “D” por la totalidad
del importe indicado en el expediente como límite de gasto para las obligaciones



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220099 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 99 fecha: martes, 24 de Mayo de 2022 28

derivadas  del  cumplimiento  del  contrato.  En  caso  de  no  agotarse  el  crédito
dispuesto con la última de las operaciones de gasto imputables a la ejecución
contractual, se tramitará la anulación del crédito sobrante>>.

SEGUNDO.- Exponer al público la modificación de las Bases 15 y 16 de las Bases de
Ejecución del Presupuesto General del Excmo. Ayuntamiento de Marchamalo para el
ejercicio 2022, por plazo de quince días, mediante anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento, a efectos de presentación de
reclamaciones por los interesados.

TERCERO.-  Considerar elevados a definitivos estos acuerdos en el  caso de que no
se presente ninguna reclamación durante el citado plazo.

CUARTO.-  Remitir  copia  a  la  Administración  del  Estado,  así  como  al  órgano
competente de la Comunidad Autónoma”.

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en los artículos
170 y 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el  que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, y en la
forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Marchamalo, a 20 de mayo de 2022. Firmado por el Sr. Alcalde-Presidente Rafael
Esteban Santamaría

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LA TOBA

CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE TRABAJO DE OPERARIO DE SERVICIOS
MÚLTIPLES DEL AYUNTAMIENTO DE LA TOBA

1624

 

Resolución  de  Alcaldía  n.º  2022-0118  de  fecha  19  de  mayo  de  2022,  del
Ayuntamiento de La Toba por la que se aprueban las bases y la convocatoria para
la Constitución de una Bolsa de Trabajo de Operario servicios múltiples, en régimen
Personal Laboral temporal, por el sistema de concurso.

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 2022-0118 de fecha 19 de
mayo de  2022 la  Constitución  de  una Bolsa  de  Trabajo  de  Operario  servicios
múltiples, en régimen Personal Laboral temporal, por el sistema de concurso, se
abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de quince días hábiles a
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
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de la Provincia.

Asimismo, se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

 

«BASES QUE REGIRÁN EL PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA BOLSA DE TRABAJO
DEL PUESTO DE OPERARIO/A DE SERVICIOS MÚLTIPLES DEL AYUNTAMIENTO DE LA

TOBA

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de las presentes bases la creación de una Bolsa de empleo de Operario de
Servicios Múltiples, Clasificación Equivalente Grupo E – Agrupaciones Profesionales,
incluido en el GRUPO PROF.5 CONVENIO UNICO AGE, para cubrir temporalmente las
necesidades  de  provisión  de  un  puesto  de  trabajo  de  operario/a  de  servicios
múltiples por necesidades urgentes y al  objeto de cubrir  posibles suplencias y
vacantes en el Ayuntamiento de La Toba, en régimen de personal laboral temporal
a tiempo parcial. Entre las tareas a desempeñar será imprescindible hacerse cargo
del servicio de reparto de comida a domicilio de la Vivienda de Mayores así como
las propias del puesto de trabajo de Operario.

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso de valoración de
méritos, con arreglo a las presentes bases y a la normativa de aplicación.

Al presente proceso selectivo le será de aplicación Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, los preceptos vigentes de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública, la Ley 7/1985, de 2 de
abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen Local,  el  Real  Decreto  Legislativo
781/1986,  de  18  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, las Leyes 39/2015, de
1  de  octubre,  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  de  Incompatibilidades  del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, el Real Decreto Legislativo
1/1995,de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el
que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de
las personas con discapacidad, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local , lo dis-
puesto  en  las  bases  de  la  presente  convocatoria,  y,  supletoriamente,  el  Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de puestos de trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado.

SEGUNDA. Modalidad del Contrato

La modalidad del contrato laboral, regulada en el Texto Refundido de la Ley del
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Estatuto de los Trabajadores aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23
de octubre.

El carácter del contrato es temporal y en régimen de dedicación a tiempo completo.

La jornada de trabajo será de 37,5 horas semanales, el horario que deberá realizar
el trabajador será el siguiente:

Lunes a Viernes: 08:30-15:30, Sábado: 09:30-15:30 (semana «a») – 40 h/s
Lunes a Viernes: 08:30-15:30 (semana «b») – 35 h/s

Se fijará  una retribución  bruta  mensual  para  el  puesto  de  trabajo  de  conformidad
con lo dispuesto en el convenio colectivo aplicable.

Según lo dispuesto en el artículo 14 del E.T. se establece un periodo de prueba de
un mes, durante el cual el Ayuntamiento podrá dar por concluido dicho período,
mediante Resolución motivada, y contratar al siguiente candidato por orden de
puntuación de la Bolsa o lista de espera, que cumpla las condiciones requeridas.

 

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

De conformidad con el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del  Empleado Público aprobado por Real  Decreto Legislativo 5/2015,  de 30 de
octubre, para poder participar en los procesos selectivos será necesario:

Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57
del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima
de jubilación forzosa (sólo por Ley podrá establecerse otra edad máxima,
distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público).
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. En el  caso de ser nacional  de otro
Estado,  no  hallarse  inhabilitado o  en situación equivalente  ni  haber  sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleo público.
Poseer  la  titulación  exigida:  Nivel  de  formación  equivalente  a  Educación
Primaria, Certificado de Escolaridad o acreditación de los años cursados y de
las calificaciones obtenidas en la Educación Secundaria Obligatoria.
Estar en posesión del carnet de conducir clase B en el momento en que
finalice el plazo de presentación de documentos.
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CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas
de acceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones
exigidas en las presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán al
Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de La Toba, y se presentarán en el Registro
Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común  de  las  Administraciones  Públicas,  en  el  plazo  de  quince  días  hábiles
contados  a  partir  del  día  siguiente  al  de  la  publicación  del  anuncio  de  la
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Las  bases  íntegras  se  publicarán  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://latoba.sedelectronica.es/info.0]
y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión.

La solicitud deberá ir acompañada por:

Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.
Fotocopia del carnet de conducir.
Sobre cerrado con los documentos acreditativos de la titulación exigida en la
convocatoria así como de los méritos y circunstancias alegados que deban
ser valorados.

Los requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes a plazas reservadas para
personas con minusvalía  son:  Tener  una minusvalía  acreditada por  certificado.  (El
grado de minusvalía no podrá impedir el adecuado y normal cumplimiento de las
tareas y cometidos del puesto de trabajo).

 

QUINTA. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el
plazo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos.
En  dicha  resolución,  que  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  en  el
tablón de anuncios del Ayuntamiento, se señalará un plazo de diez días hábiles
para subsanación.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva
de  aspirantes  admitidos  y  excluidos,  que  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la
P r o v i n c i a ,  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  e s t e  A y u n t a m i e n t o
[https://latoba.sedelectronica.es/info.0]  y  en  el  tablón  de  anuncios  del
Ayuntamiento. En la misma publicación se hará constar el día que se reunirá el
tribunal para realizar la evaluación de los méritos del concurso.

 

 

https://latoba.sedelectronica.es/info.0
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SEXTA. Tribunal Calificador

El  Tribunal  calificador  estará  constituido  por  cinco  miembros  titulares  y  sus
respectivos  suplentes,  todos  ellos  con  voz  y  voto,  del  siguiente  modo:

Presidente,  designado  por  la  Alcaldía  de  este  Ayuntamiento,  entre
funcionarios de carrera o personal laboral fijo, que cumplan con los requisitos
de titulación.
Secretario, designado por la Alcaldía a propuesta de la Diputación Provincial
de Guadalajara.
Vocales, tres designados por Alcaldía, uno, de entre personal funcionario o
laboral  de  las  Administraciones  Públicas,  uno,  a  propuesta  de  la  Excma.
Diputación Provincial de Guadalajara.

En  caso  de  que no  se  propongan por  dichas  Administraciones,  la  Alcaldía  los
designará  libremente  entre  personal  funcionario  de  carrera  y  laboral  fijo  de
cualquier Administración Pública, conforme al artículo 60 del TREBEP. [Los órganos
de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la
paridad entre mujer y hombre.]

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con
los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

El Tribunal tendrá la categoría Tercera, de conformidad con el artículo 30 del Real
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Los  miembros  del  Tribunal  son  personalmente  responsables  del  estricto
cumplimento  de  las  bases  de  la  convocatoria,  de  la  sujeción  a  los  plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los  resultados.  Las  dudas  o  reclamaciones  que  puedan  originarse  con  la
interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo
que  deba  hacerse  en  los  casos  no  previstos,  serán  resueltos  por  el  Tribunal,
acordado por mayoría de sus miembros.

 

SÉPTIMA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos

Procedimiento de selección

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: El sistema selectivo será el concurso, y consistirá
en la valoración por el Tribunal de los siguientes méritos, previamente justificados,
conforme se indica en la presente base:

1.- FORMACIÓN:

1.1.- Por cursos relacionados con los cometidos del puesto de trabajo.
Se  valorará  la  formación  específica  directamente  relacionada  con  los
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puestos de trabajo objeto de las presentes Bases (cursos, seminarios...)
reconocida u organizada por la Administración Estatal, Autonómica o
Local,  Sindicatos:  0,05  puntos  por  hora  acreditada  mediante
certificación  del  organismo  organizador  del  curso,  con  un  máximo  de
1,50 puntos.

1.2.-  Por  titulaciones  de  Formación  Profesional  relacionados  con  la
actividad a desempeñar, especialmente aquellas que tengan que ver
con tareas de mantenimiento:

1.2.1.- Grado Medio: 2 puntos.

1.2.2.- Grado Superior: 4 puntos.

2.- EXPERIENCIA:

2.1.- Experiencia acreditada en el desarrollo de trabajos similares a los
de la  plaza  que se  convoca realizados  en  cualquier  Administración
Pública: 0,10 puntos por mes con un máximo de 0,60 puntos.

2.2.- Experiencia acreditada por el desarrollo de trabajos similares a los
de la  plaza que se convoca realizados en cualquier  otro centro de
trabajo: 0,05 puntos por mes con un máximo de 0,30 puntos.

2.2.- Experiencia acreditada en trabajos que guarden relación con la
labor del reparto de comida a domicilio: 0,10 puntos por mes con un
máximo de 1 punto.

3.-DESEMPLEO: Por periodos efectivos como demandante de empleo: 0,10
puntos  por  mes,  según  certificación  del  SEPECAM,  con  un  máximo  de  1,20
puntos.

4.- CARGAS: Por cargas familiares a cargo del trabajador que se contrate:
0,50 puntos por cónyuge y por cada hijo a cargo que conviva en el domicilio
familiar, con un máximo de 2 puntos. Se entenderá por cargas familiares
tener a cargo del trabajador, cónyuge o hijos menores de dieciocho años que
no  perciban  ingresos,  que  convivan  y  dependan  económicamente  del
solicitante. En caso de tener cargas familiares el aspirante deberá acreditarlo
mediante  fotocopia  compulsada  del  Libro  de  Familia  y  Certificado  de
convivencia y deberá acreditar por cualquier medio de prueba que considere
más adecuado el hecho de que los mismos carecen de ingresos.

El  Ayuntamiento podrá requerir  a  los  interesados la  presentación de la  última
declaración de IRPF presentada.

 

OCTAVA. Calificación

La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso.
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NOVENA. Relación de Aprobados y Acreditación de requisitos

Una  vez  terminada  la  evaluación  de  los  aspirantes  y  consideradas  las
reclamaciones presentadas, el Tribunal hará pública la relación de aprobados por
orden  de  puntuación  en  el  tablón  de  anuncios  del  Ayuntamiento  en  la  sede
electrónica del Ayuntamiento [https://latoba.sedelectronica.es/info.0]

Posteriormente, vistas e informadas las alegaciones que en su caso se hubieran
presentado, se elevará a la Alcaldía el  acta del  proceso selectivo para que se
apruebe  la  constitución  de  la  bolsa  con  el  orden  de  prelación  definitivo  de
aspirantes, que deberá publicar en la sede electrónica del Ayuntamiento, donde
deberá permanecer actualizada.

Las personas candidatas, cuando sean requeridas para su contratación, aportarán
ante el Ayuntamiento la siguiente documentación:

Declaración responsable de no haber sido separada mediante expediente
disciplinario  del  servicio  de  ninguna  Administración  Pública,  ni  hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
Declaración responsable de no desempeñar puesto de trabajo retribuido en
cualquier Administración Pública, ni actividad privada sujeta a reconocimiento
de  compatibilidad,  conforme  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.
Certificado Médico oficial de poseer la capacidad funcional para el desempeño
de las tareas. En su caso, del certificado acreditativo de la minusvalía emitido
por el  Instituto de Nacional  de Servicios Sociales u Organismo Autónomo
correspondiente, que acredite tal  condición, su tipología y porcentaje,  así
como la  compatibilidad con el  desempeño de las  tareas y  funciones del
puesto de trabajo.

Las propuestas de contratación serán adoptadas por el órgano competente a favor
de las aspirantes según el orden de prelación de la relación de personas aprobadas.
Si  la  persona  aspirante  al  que  le  correspondiese  el  nombramiento  no  fuera
nombrada,  bien  por  desistimiento  o  por  no  reunir  los  requisitos  exigidos,  se
convocara a la siguiente candidata que hubiera superado el proceso de selección.

Asimismo,  se  informará  a  los  aspirantes  acerca  del  tratamiento  de  sus  datos
personales y del compromiso de confidencialidad con ocasión de la relación que se
entabla con el Ayuntamiento.

 

DÉCIMA. Funcionamiento de la Bolsa de Trabajo

1. Las personas integrantes de las Bolsas de Trabajo, ocuparan el puesto de la lista
que le corresponda, atendiendo a la puntuación obtenida en el proceso selectivo
utilizado  para  su  constitución,  debiendo  aparecer,  junto  al  número  del  puesto
ocupado, la puntuación que ostenta dentro del listado.

2. Todas las personas que superen el proceso de selección serán incluidas en una

https://latoba.sedelectronica.es/info.0


BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220099 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 99 fecha: martes, 24 de Mayo de 2022 35

bolsa  de  trabajo  para  las  futuras  contrataciones  que  resulten  necesarias  a  fin  de
cubrir  las suplencias o vacantes temporalmente, y serán llamadas siguiendo el
orden establecido en el listado correspondiente. El funcionamiento de la Bolsa de
Trabajo se ajustará a los principios de igualdad de oportunidades y principio de no
discriminación.

3. La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del
contrato, no darán lugar a la exclusión de la Bolsa de Trabajo, pero ocasionará un
cambio de lugar del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto
como integrante de la Bolsa.

Son  causas  que  justifican  la  renuncia  a  una  oferta  de  trabajo  y  que  implican  el
mantenimiento  dentro  de  la  Bolsa  de  Trabajo:

Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como
personal  contratado,  en  cualquiera  de  las  formas  admitidas  en  derecho,
laboral o funcionario interino.
Estar  en  situación  de  Suspensión  por  accidente,  baja  por  enfermedad,
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de
alto riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que
exija la lactancia natural de menores de nueve meses.
La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar
a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Trabajo
en que se encontrara la persona afectada.
Ejercicio  de cargo público representativo que imposibilite  la  asistencia  al
trabajo.

4.  Las personas incluidas en la  Bolsa de Trabajo tendrán que presentar  datos
personales suficientes que permitan su pronta localización, siendo responsables de
que estén actualizados en todo momento.

Una vez realizado el intento de localización por medio de la comunicación telefónica
o el correo electrónico con acuse de recepción, si no fuese posible el contacto en
veinticuatro horas se acudirá a la persona siguiente. Si se opta por la comunicación
telefónica, se realizaran un mínimo de tres intentos de contacto entre las 9:00 y las
14:00 horas, con un intervalo de sesenta minutos entre cada llamada.

Quedará anotación escrita  de lo  que se  indica  en este  número en el  servicio
correspondiente, dándose traslado inmediato de informe escrito al Secretario de la
Corporación para conocimiento y constancia.

La persona integrante de la Bolsa de Trabajo que reciba propuesta de oferta de
trabajo, en los términos descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o
rechazo  de  la  misma,  en  un  periodo  máximo  de  24  horas,  salvo  que  por
circunstancias excepcionales o de fuerza mayor.

5.  Las  personas  integrantes  de  la  Bolsa  de  Trabajo  que  finalicen  el  contrato  de
trabajo ofertado por el Ayuntamiento, pasarán a formar parte de la bolsa, pasando
a ocupar el último puesto correspondiente de la Bolsa de Trabajo.
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6. Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de 4 años; no obstante podrá
convocarse una nueva Bolsa cuando el número de miembros integrantes en la
misma no garantizaran su correcta operatividad así como el continuo rechazo a
llamamientos  de  un  porcentaje  elevado  de  aquellos,  garantizando  eso  sí,  la
inclusión  de  aquellas  personas  que  en  algún  momento  aceptaron  algún
llamamiento o que nunca fueron objeto de llamamiento, con la puntuación que
obtuvieron en esta Convocatoria salvo que desearen concursar a fin de obtener una
mejor calificación.

7. Aquellas personas incluidas en la Bolsa de Trabajo de Operario de Servicios
Múltiples (Expediente 110/2020), serán incluidas en la Lista Provisional y Definitiva
en primer lugar, respetando la clasificación que hubiere, siempre y cuando hubieran
aceptado alguna vez algún llamamiento. Sus condiciones de trabajo se ajustarán a
lo  establecido  en  el  presente  Pliego,  a  excepción  del  Reparto  de  Comida  a
Domicilio, por no figurar la anterior Convocatoria.

 

UNDÉCIMA. Incidencias

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

El  llamamiento  se  realizará  siguiendo  el  orden  de  puntuación  que  haya  sido
obtenida por los aspirantes. Notificado el mismo, el plazo para que se presente será
de tres días.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la
Alcaldía, previo al contencioso-administrativo, que se podrá interponer en el plazo
de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, o, a
su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en otra circunscripción
a  partir  del  día  siguiente  al  de  publicación  del  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia  (artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto  Básico  del  Empleado  Público  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, el Texto Refundido
de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local aprobado por
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril y la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

En La Toba, a 19 de mayo de 2022. El Alcalde, D. Javier Cantero González
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ANEXO I (MODELO DE SOLICITUD) SOLICITUD DE ADMISIÓN AL PROCESO SELECTIVO
PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO PARA LA PROVISIÓN DEL

PUESTO DE TRABAJO DE OPERARIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES DEL AYUNTAMIENTO
DE LA TOBA

D/Dª___________________________________________________________________________, con
D.N.I. nº ______________________, y domicilio a efectos de notificación en el municipio
de_____________________,  calle_____________________________,  nº___,  CP:  ________,
teléfono_______________  y  correo  electrónico:  _______________________

EXPONE

PRIMERO.- Que habiendo sido convocado proceso selectivo para integrar una bolsa
de  trabajo  para  cubrir  las  necesidades  de  provisión  del  puesto  de  trabajo  de
Operario de Servicios Múltiples del Ayuntamiento de La Toba, mediante anuncio
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, número____ de fecha
_____________________

SEGUNDO.- Que declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las
bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO.- Que declara conocer y aceptar las bases generales de la convocatoria y
adjunta la documentación exigida en las mismas.

CUARTO.- Que a los efectos de acreditar los méritos señalados en la Base Séptima,
adjunta:

- Fotocopia compulsada del DNI.
- Fotocopia compulsada del Carnet de conducir.
- Sobre cerrado con la documentación acreditativa de los méritos requeridos,
para su valoración.

Por todo ello, solicita que se admita esta solicitud para el proceso de selección del
puesto de trabajo de operario de servicios múltiples del Ayuntamiento de La Toba.

En___________________________, a ___ de ______________________de 2022

El solicitante,

 

Fdo. _______________________________________».

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con
las  bases,  se  publicarán  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia.  Asimismo,  se
p u b l i c a r á n  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  e s t e   A y u n t a m i e n t o
[http://latoba.sedelectronica.es]  [y,  en su caso,  en el  Tablón de Anuncios,  para
mayor difusión].

Contra  las  presentes  bases,  que  ponen  fin  a  la  vía  administrativa,  se  puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un

http://latoba.sedelectronica.es
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mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante
ALCALDE de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara o, a su elección, el que corresponda a
su domicilio, si éste radica en otro domicilio en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORRE DEL BURGO

LISTA DEFINITIVA BOLSA SECRETARIOS INTERVENTORES

1625

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 20 de mayo de 2022 se ha aprobado la lista
definitiva  de  aspirantes  admitidos  y  excluidos,  la  convocatoria  del  Tribunal
Calificador del proceso selectivo y se recuerda la convocatoria a los aspirantes del
lugar, fecha y hora de la celebración de la prueba práctica de la oposición para la
creación de bolsa de trabajo para la provisión, con carácter interino, por el sistema
de  concurso-oposición,  del  puesto  de  Secretaría-Intervención  de  la  Agrupación
Municipal de Torre del Burgo y Ciruelas, y de conformidad con lo dispuesto en la
base 4ª de la convocatoria:

PRIMERO: Aprobar la lista definitiva de admitidos y excluidos del proceso selectivo
para la creación de una Bolsa de Trabajo para la provisión, por el  sistema de
concurso-oposición,  del  puesto  de  Secretaría-Intervención  de  la  Agrupación
Municipal  de  Torre  del  Burgo  y  Ciruelas:

1. ADMITIDOS:

 1º Apellido 2º Apellido Nombre DNI
1 Alonso Diego de Paloma **9227***
2 Jorge Diaz Patricia **2517***
3 Moreno Sanz Jose Manuel **1070***
4 Hernansáiz Ballesteros Jose Luis **6109***
5 Henansáiz Ballesteros Jorge Alfonso **6109***
6 Fernández Romero David **6349***
7 Rodríguez Machado Ana Isabel **1283***
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8 Hurtado González María **1357***
9 Robisco Pascual Lorenzo **1040***
10 Aranda Valmaña María **4550***
11 Sanz Rodríguez Jaime **1129***
12 Lucía Marchamalo Noelia **1243***
13 Abajo Gil Javier **1163***
14 Larena Crespo Alicia **1305***
15 Gil Calleja José Félix **0966***
16 Garrido Cobo David **0126***

2. EXCLUIDOS:

Nº 1º Apellido 2º Apellido Nombre DNI
1 Arroyo García Sergio **1128***

Causa de exclusión: Falta de la titulación exigida en la Base Segunda, apartado 1,
letra d).

SEGUNDO: Convocar a los miembros del  Tribunal de selección a la reunión de
constitución y para establecer el desarrollo de la prueba práctica, el próximo día 23
de mayo de 2022,  a las 13:30 horas,  en el  Centro San José de la Diputación
Provincial de Guadalajara.

TERCERO: Señalara el Centro San José de la Diputación Provincial (Calle Atienza nº
4 de Guadalajara) como sede del Tribunal de selección. 

CUARTO: Recordar la convocatoria a los aspirantes admitidos para que concurran a
la realización de la prueba práctica:

FECHA Y HORA: Día 26/MAYO/2022.      -           10:00 horas.
LUGAR: Centro San José de la Diputación Provincial (Calle de Atienza, nº 4 de
Guadalajara).

QUINTO:  Publicar  edictos  de  la  presente  Resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia  y  Tablón de Anuncios  de la  Corporación.  Los  sucesivos  anuncios  del
desarrollo de la oposición se publicarán únicamente en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento de Torre del Burgo.

En Torre del Burgo, a 10 de mayo de 2022.El Alcalde,José Carlos Moreno Díaz
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORREJÓN DEL REY

OFERTA EMPLEO PÚBLICO

1626

Por Resolución de la Alcaldía de fecha  19 de mayo de 2022 se ha aprobado la
siguiente oferta de empleo público, para dar cumplimiento de lo previsto en el
artículo 2 y en la Disposición Adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público:

PLAZAS FUNCIONARIO (4)

DENOMINACIÓN ESC/SUBESC CATEGORÍA DOTACIÓN PROCEDIMIENTO OBSERVACIONES

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A AGE/AUXILIAR C2 4 CONCURSO D.A 6ª

PLAZAS LABORALES (16)

DENOMINACIÓN CATEGORÍA DOTACIÓN PROCEDIMIENTO OBSERVACIONES

BIBLIOTECARIO/A A2 1 CONCURSO D.A 6ª
MONITOR/A DEPORTIVO/A C2 1 CONCURSO D.A 6ª

ENCARGADO/A DE MANTENIMIENTO C2 1 CONCURSO D.A 6ª

OPERARIO/A SERVICIOS MULTIPLES AAPP 5 CONCURSO D.A 6ª

OPERARIO/A DE LIMPIEZA AAPP 2 CONCURSO D.A 6ª

OPERARIO/A DE LIMPIEZA AAPP 6 CONCURSO (JORNADA PARCIAL) D.A 6ª

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo a los interesados
que contra dicha Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer,
alternativamente, o recurso de reposición potestativo ante la Alcaldía, en el plazo
de un mes a  contar  desde el  día  siguiente  a  la  recepción  de  esta  notificación,  de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o
recurso  contencioso-administrativo  ante  los  Juzgados  de  lo  Contencioso-
Administrativo de Guadalajara, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se
haya producido su desestimación por silencio. Asimismo, podrá ejercitar cualquier
otro recurso.

En Torrejón del Rey, a 19 de mayo de 2022. La Alcaldesa, Isabel García Arranz

https://boletin.dguadalajara.es/boletin/DIP/pdf/seleccionProducto.do;jsessionid=C34C13F7645519182CB407613C2DE74E.TC_ONLINE01?nref=2021/46380&anchor=ART.2&producto_inicial=*
https://boletin.dguadalajara.es/boletin/DIP/pdf/seleccionProducto.do;jsessionid=C34C13F7645519182CB407613C2DE74E.TC_ONLINE01?nref=2021/46380&anchor=DAD.6&producto_inicial=*
https://boletin.dguadalajara.es/boletin/DIP/pdf/seleccionProducto.do;jsessionid=C34C13F7645519182CB407613C2DE74E.TC_ONLINE01?nref=2015/166690&anchor=ART.123&producto_inicial=*
https://boletin.dguadalajara.es/boletin/DIP/pdf/seleccionProducto.do;jsessionid=C34C13F7645519182CB407613C2DE74E.TC_ONLINE01?nref=2015/166690&anchor=ART.124&producto_inicial=*
https://boletin.dguadalajara.es/boletin/DIP/pdf/seleccionProducto.do;jsessionid=C34C13F7645519182CB407613C2DE74E.TC_ONLINE01?nref=1998/44323&anchor=ART.46&producto_inicial=*
https://boletin.dguadalajara.es/boletin/DIP/pdf/seleccionProducto.do;jsessionid=C34C13F7645519182CB407613C2DE74E.TC_ONLINE01?nref=1998/44323&anchor=ART.46&producto_inicial=*
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA TORRE

DECRETO DE ALCALDÍA DEL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA
TORRE  POR  EL  QUE  SE  SOMETE  A  INFORMACIÓN  PÚBLICA  EL
EXPEDIENTE  DE  CONSULTA  PREVIA  PARA  REALIZAR  ACTUACIONES
URBANIZADORAS  EN  SUELO  RÚSTICO  DE  RESERVA  DEL  PLAN  DE
ORDENACIÓN MUNICIPAL DE VILLANUEVA DE LA TORRE (GUADALAJARA)
PARA EL DESARROLLO DEL NUEVO SECTOR INDUSTRIAL SI-03

1627

Habiéndose  instruido  por  los  servicios  competentes  de  este  Ayuntamiento
expediente de consulta previa para realizar actuaciones urbanizadoras en suelo
rústico de reserva, de conformidad con el artículo 36.4 del Reglamento de Suelo
Rústico, aprobado por Decreto 242/2004, de 27 de julio, se convoca, por plazo de
veinte días, trámite de información pública, a fin de que quienes pudieran tenerse
por  interesados  en  dicho  expediente,  puedan  comparecer  y  formular  cuantas
alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Asimismo,  estará  a  disposición  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento
https://villanuevadelatorre.sedelectronica.es/info.0

En Villanueva de la Torre, a 19 de mayo de 2022. La Alcaldesa, Sonsoles Rico
Ordóñez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE YEBES

APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 5/2022

1628

El  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Yebes,  en  sesión  extraordinaria  celebrada  el
20/05/2022, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos
nº 5/2022, en la modalidad de créditos extraordinarios y suplementos de créditos
financiados con remanente líquido de tesorería.

https://villanuevadelatorre.sedelectronica.es/info.0
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Real
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  somete  el  expediente  a  información
pública por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Yebes, a 20 de mayo de 2022. El Alcalde, José Miguel Cócera Mayor

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE YEBES

APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 6/2022

1629

El  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Yebes,  en  sesión  extraordinaria  celebrada  el
20/05/2022, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos
nº  6/2022,  en  la  modalidad  de  transferencias  de  créditos  entre  aplicaciones
presupuestarias pertenecientes a distinta área de gasto.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del Real
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  somete  el  expediente  a  información
pública por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Yebes, a 20 de mayo de 2022. El Alcalde, José Miguel Cócera Mayor


